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EDITORIAL. 
 

“CULTURICEMOS LA TOLERANCIA  

Y ERRADIQUEMOS LA DISCRIMINACIÓN, 

¡LO ÚNICO LEGÍTIMAMENTE IGUAL, ES LA DIFERENCIA”. 
 

El fenómeno cotidiano de la discriminación, tristemente se ha justificado por 

factores culturales que entran en conflicto al contrastarse con la diversidad, y la 

condición social de los diferentes grupos que viven en situaciones que los hace 

vulnerables. 

 

En este sentido, cuando la discriminación se focaliza histórica y sistemáticamente 

en contra de personas pertenecientes a grupos específicos, hablamos de grupos 

vulnerables, ya que son más susceptibles de ser lastimados física o moralmente. 

 

Lamentablemente la discriminación en sus diversas modalidades, es una práctica 

común entre las personas, en razón a ello, la mayoría de las veces es 

imperceptible; una realidad tan naturalizada que hemos sido en algunas ocasiones 

agentes activos de ella, afectando a quienes culturalmente se les considera 

incompatibles y opuestos a los patrones culturales de un contexto en particular.  

 

En México, la falta de consideración a la diversidad, implica un riesgo social, no 

sólo en ámbito institucional, sino también en el entorno educativo, político, laboral 

e incluso el familiar, en donde el acceso a las oportunidades de todo tipo, se ven 

impedidas por relaciones de poder, afectando a los menos afortunados; al ser 

estos víctimas de las manifestaciones conexas de intolerancia. 



 

Ante la lucha por instaurar un sistema regulado de libertades y derechos, para la 

población en general, en el marco de la campaña presidencial del año 2000, el 

asunto en torno a la discriminación fue considerado una cuestión clave del debate 

político, desde entonces, el tema de la exclusión social comenzó a ser discutido 

públicamente, ya que durante mucho tiempo sólo se le asociaba a la desigualdad 

económica, dejando de lado la segregación de los derechos fundamentales.  

 

Con estos antecedentes en el año 2001, tras numerosos debates, se reformó el 

tercer párrafo del artículo primero de nuestra Carta Magna, actualmente, conforme 

a la reforma constitucional del 11 de junio del 2011, el artículo primero es 

contundente, ya que prohíbe todo acto discriminatorio que atente contra la 

dignidad humana, y anule o menoscabe los derechos y libertades de cualquier 

persona. 

 

Cabe señalar, que a la fecha desde la creación de la “Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación”, en el 2003, según datos oficiales del Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación (CONAPRED)1, 29 entidades federativas han 

creado paulatinamente leyes antidiscriminatorias, de las cuales 28, han tipificado 

41 conductas relacionadas con la discriminación, y otra más, ha considerado 

aspectos relacionados a este fenómeno, como un elemento para la 

individualización de las penas.  

 

                                                           

1
 Datos actualizados hasta el 31 de diciembre de 2014, Véase: 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=505&id_opcion=650&op=650&id_opcion=651&op=65

1 

 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=505&id_opcion=650&op=650&id_opcion=651&op=651
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=505&id_opcion=650&op=650&id_opcion=651&op=651


 

En cuanto a los ordenamientos fundamentales a nivel estatal, se encontraron 21 

clausulas antidiscriminatorias; en el caso de nuestro Estado, la Constitución no 

cuenta con una clausula de esta naturaleza, pero sí con una ley2, y la conducta 

tipificada de “Odio”, que contiene elementos de la definición sobre discriminación. 

 

En este tenor, la “Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de 

Discriminación en el Estado de Campeche”, otorga competencia a la Comisión de 

Derechos Humanos de la entidad, a efecto de que esta pueda:  

 

“conocer de quejas o denuncias por presuntas violaciones al derecho a la no 

discriminación cuando éstas fueren imputadas a cualquier autoridad o 

servidor público que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el Estado o 

en los órganos de procuración e impartición de justicia cuya competencia se 

circunscriba al Estado de Campeche, así como proporcionar a los 

particulares la asesoría y la orientación necesaria y suficiente para hacer 

efectivo el derecho a la no discriminación, todo lo anterior con base en sus 

atribuciones, principios y procedimientos.” 

 

El concepto de discriminación y los instrumentos internacionales que la prohíben, 

han evolucionado con los años; en 1969, la “Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial”, se centró en la 

discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico. Con los 

aportes de otras convenciones y leyes que protegen a distintos grupos de 

población, la conceptualizamos se ha transformado.  

                                                           

2
 “Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche”, aprobada el 21 de 

junio de 2007, y publicada en el Diario Oficial del Estado 3835, el 4 de julio de 2007.  



 

La “Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación” de 2003, toma en 

cuenta, además, la discriminación por sexo, edad, discapacidad, condición social o 

económica, de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencia sexual, 

estado civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de derechos e igualdad real de oportunidades.  

 

A nivel internacional, con el propósito de combatir y erradicar el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y todas las formas relacionadas de intolerancia 

que se llevan a cabo en diferentes partes del mundo, dos fechas en concreto 

plantean el reconocimiento a la diversidad y el rechazo a la distinción, hablamos 

del “Día para la Cero Discriminación”3, y el “Día Internacional de la Eliminación de 

la Discriminación Racial”4, celebrado el 1° y 21 de marzo respectivamente, los 

cuales constituyen un llamamiento para  promover y celebrar el derecho de cada 

persona a vivir con plena dignidad, independientemente de factores como su 

aspecto, su orientación sexual, lugar de procedencia o su estado serológico. 

 

Lograr que todas las personas gocen en plenitud de los derechos humanos, entre 

ellos el derecho a la igualdad y la no discriminación, requiere un trabajo y 

compromiso mutuo para vencer prejuicios y barreras culturales, que deben ser 

superadas; empecemos por concebir a la diversidad como un reto para la igualdad 

de trato, culturicemos la tolerancia y erradiquemos la discriminación, no obstante 

que… ¡lo único legítimamente igual, es la diferencia! 

 

                                                           

3
 Instituido por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en diciembre de 2013.  

4
 Instituido por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante la resolución [A/RES/2142(XXI)]  

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/2142(XXI)


 

PRÓXIMAS ACCIONES. 

PROGRAMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

DERECHOS HUMANOS. 
 

ESTUDIOS DE POSGRADO: 

“MAESTRIA EN DERECHOS HUMANOS Y GRUPOS 

SOCIALMENTE VULNERABLES”. 

Clave DGP 610558 

Anexo de Ejecución Número M-070459 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

Durante este mes, se desarrollará el módulo: 

 

MÓDULO XVII.- “Los Derechos Humanos de los 

Migrantes”. 

 

Impartido por el docente: Dr. Fernando José 

Casanova Rosado.  

20, 21, 27 y 28 de 

 Marzo de 2015. 

 

 

 

Objetivo: Analizar las problemáticas inherentes a los derechos humanos y el 

fenómeno de la movilidad humana en un contexto de globalización económica, 

social y jurídica, teniendo como soporte teórico-práctico las disposiciones en 

materia migratoria y de refugio existentes en el derecho interno, en los 

instrumentos internacionales y las experiencias de los organismos de protección. 

 

  



 

“ESPECIALIDAD LOS DERECHOS HUMANOS EN EL  

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO”. 

Clave DGP 602770 

Anexo de Ejecución Número E-110497 

SEDE INEDH - CAMPECHE 

 

Durante este mes, se desarrollará el siguiente módulo: 

 

MÓDULO IV.- “Mecanismos Alternos de Solución 

de Controversias”. 
 

Impartido por la docente: Mtra. Anaid Campos 

Galindo. 

20, 21, 27 y 28 de 

Marzo de 2015. 

 

 

Objetivo General: Dotar de los conocimientos teóricos  respecto de los medios 

alternativos para la solución de controversias, como uno de los ejes torales del 

sistema de justicia, al crear una conciencia de diálogo enfocada a la 

reconstrucción del orden social a través del cual se inducirá al alumno a una 

actitud de conciliación en el ejercicio del derecho. 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN. 
 

PLÁTICA: 

“IGUALDAD, GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS”. 

 

Fecha: 4 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Personal docente y administrativo, de la Escuela Primaria “Domitila 

Ceballos”. 

 

Lugar: Instalaciones del centro educativo, ubicado en Calle Guadalupe Victoria 

por Montes de Oca s/n, Col. Ampliación Miguel Hidalgo, en horario de 11:00 a 

13:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR DELITOS QUE  

ATENTAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS”. 

 

Día: 20 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Personal docente y administrativo, de la Escuela Primaria “Plan de 

Ayutla”. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del platel, Calle Ecuador s/n, Col. Polvorín, en 

Campeche; de 8:00 a 13:00 hrs. 

 

 



 

PLÁTICA: 

“VALORES FUNDADOS EN LOS DERECHOS HUMANOS”. 

 

Día: 23 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Personal docente y administrativo, de la Escuela Primaria “Ignacio 

Zaragoza”. 

 

Lugar y hora: Instalaciones dicha escuela, ubicada en Calle 12 en el Barrio de 

San Román, en Campeche; de 11:30 a 13:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR DELITOS QUE  

ATENTAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS”. 

 

Fecha: 24 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Personal docente y administrativo, de la Escuela Primaria “Ford 181 -

Séptimio Pérez Palacios”. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del centro educativo, Calle Nopal s/n, Col. Ampliación 

Esperanza, en Campeche; de 11:30 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 



 

PLÁTICA: 

“HERRAMIENTAS PARA PREVENIR DELITOS QUE  

ATENTAN LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS”. 

 

Día: 25 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Personal docente y administrativo, de la Escuela Primaria “Felipe 

Carrillo Puerto” Sec. II. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del plantel, Calle 10 No. 2 - B, Barrio de la Ermita, en 

Campeche; de 11:30 a 13:00 hrs. 

 

TALLER: 

“RESPONSABILIDADES EN EL MARCO DE LAS  

INSPECCIONES ADMINISTRATIVAS”. 

 

Los días: 25 y 26 de Marzo de 2015. 

 

Público participantes: Servidores Públicos. 

 

Lugar: Aula del Centro de Capacitación de la Dirección de Administración y 

Calidad, del H. Ayuntamiento del Estado de Campeche; Calle 63, No. 268 entre 

calle 8 y 10, Col. Centro, en horario de 17:00 a 20:30 hrs. 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
 

JORNADAS CONMEMORATIVAS DEL: 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”. 

 

Con el propósito de resaltar los derechos humanos de las ciudadanas mediante la 

sensibilización, como cada año, este Organismo llevará a cabo un ciclo de 

actividades dedicadas a la conmemoración del “Día Internacional de la Mujer”, 

celebrado los días 8 de marzo, las cuales tendrán verificativo en nuestro Estado, 

de acuerdo a las fechas señaladas en el siguiente cronograma:  

 

 
 

 

VERIFICATIVO 

 

FECHA 

 

ACTIVIDAD 

 

LUGAR 

 

HORA 

 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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Pláticas: 

“Los Derechos Humanos y  

las Nuevas Masculinidades”. 

 

Impartidas a: Alumnos 

 

Instituto Tecnológico 

de Lerma. 

 

Carretera Champotón 

Campeche, KM 10 s/n. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 
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Cine-Debate: 

“Los Derechos de las Mujeres”. 

 

Participantes: Público en general, 

alumnos de posgrado del INEDH, y 

personal de la CODHECAM. 

 

 

Sala 1 del 

 Instituto de Estudios 

en Derechos 

Humanos 

 

Calle 10 B, No. 206 

Barrio de Guadalupe, en 

Campeche. 

 

de 17:30 a 

20:00 hrs. 
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Pláticas: 

“Los Derechos Humanos y  

las Nuevas Masculinidades”. 

 

Impartidas a: Alumnos del IT-Lerma. 

 

Instituto Tecnológico 

de Lerma. 

 

Carretera Champotón 

Campeche, KM 10 s/n, 

en Campeche. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 

 

Entrega de Constancias del Taller: 

“Equidad, Género y  

Derechos Humanos”. 

 

Otorgadas a: Personal docente y 

administrativo del IT-Chiná. 

 

 

Instituto Tecnológico 

de Chiná. 

 

Calle 11, entre 22 y 28, 

Colonia Centro, 

localidad Chiná – 

Campeche, 

 

de 11:00 a 

12:00 hrs. 
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Pláticas: 

“Los Derechos Humanos y  

las Nuevas Masculinidades”. 

 

Impartidas a: Alumnos del IT-Lerma. 

 

Instituto Tecnológico 

de Lerma. 

 

Carretera Champotón 

Campeche, KM 10 s/n, 

en Campeche. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 

 

Cine-Debate: 

“Los Derechos de las Mujeres”. 

 

Participantes: Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento de Campeche. 

 

 

Aula del Centro de 

Capacitación de la 

Dirección de 

Administración y 

Calidad. 

 

Calle 63, No. 268 entre 

calle 8 y 10, Col. Centro, 

en Campeche. 

 

de 9:00 a 

11:00 hrs. 

 

Conferencia: 

“El Respeto a la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres”. 

 

Dirigida a: Alumnos del IT-Chiná. 

 

Instituto Tecnológico 

de Chiná. 

 

Calle 11, entre 22 y 28, 

Colonia Centro, 

localidad Chiná – 

Campeche. 

 

de 10:00 a 

12:00 hrs. 
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Conferencia: 

“La Importancia de los Valores en el 

Disfrute del Derecho a la Igualdad”. 

 

Dirigida a: Servidores Públicos. 

 

 

Tribunal Superior de 

Justicia del Estado 

de Campeche. 

 

Av. Patricio Trueba de 

Regil No. 236, Col. San 

Rafael, en Campeche. 

 

de 13:00 a 

15:00 hrs. 
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Pláticas: 

“Los Derechos Humanos y  

las Nuevas Masculinidades”. 

 

Impartidas a: Docentes del IT-Lerma. 

 

Instituto Tecnológico 

de Lerma. 

 

Carretera Champotón 

Campeche, KM 10 s/n,  

en Campeche. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 

 

Pláticas: 

“Los Jóvenes a Favor del Derecho a la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres”. 

 

Impartidas a: Alumnos del ITS de 

Escárcega. 

 

Instituto Tecnológico 

Superior de 

Escárcega. 

 

Calle 85 s/n entre 10 B, 

Col. Unidad Esfuerzo y 

Trabajo No. 1, Municipio 

de Escárcega – 

Campeche. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 
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Taller: 

“Mujeres con Derechos,  

Hombres con Igualdad”. 

 

Público receptor: Personal 

Administrativo. 

 

Instituto Tecnológico 

de Lerma. 

 

Carretera Champotón 

Campeche, KM 10 s/n,  

en Campeche. 

 

de 8:00 a 

13:00 hrs. 

 

Pláticas: 

“El Derecho a la Educación y la 

Prevención de la Violencia Escolar”. 

 

Impartidas a: Alumnos de nivel básico. 

 

Escuela Secundaría 

Pablo García y 

Montilla. 

 

Prolongación Av. Del 

Duque s/n, en 

Campeche. 

 

de 10:00 a 

11:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
 

PLÁTICAS: 

“COMO VIVO LOS VALORES EN FAMILIA”. 

 

Impartidas a: Alumnos de nivel básico, en diversos centros educativos de la 

entidad, de acuerdo al siguiente cronograma:  

 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

Centro educativo 

 

Fecha 

 

Hora 

 

“Dr. Héctor Pérez Martínez”. 

 

Calle Riva Palacios s/n, por Calle 14, 

en el Barrio de San Francisco. 

 

3, 4 y 6 de 

Marzo de 2015. 

 

de 8:00 a 10:00 hrs. 

 

“Plan de Ayutla”. 

 

Calle Ecuador s/n, Col. Polvorín. 

 

17 de 

Marzo de 2015. 

 

 

 

de 8:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

“Ford 181 - Séptimio Pérez Palacios” 

 

Calle Nopal s/n, Col. Ampliación 

Esperanza. 

 

 

 

 

19 de  

Marzo de 2015. 



 

 

“Ignacio Zaragoza” 

 

Calle 12 s/n, en el Barrio de San 

Román. 

 

23 de  

Marzo de 2015. 

 

 

 

 

de 8:00 a 11:30 hrs. 

 

 

 

“Felipe Carrillo Puerto”, Sec. II. 

 

Calle 10 No. 2 - B, Barrio de la Ermita. 

 

25 de  

Marzo de 2015. 

 

 

PLÁTICA: 

“VALORES + DERECHOS HUMANOS = LAZOS FAMILIARES”. 

 

Los días: 3 y 5 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Padres de familia, de la Escuela Primaria “Domitila Ceballos”. 

 

Lugar: Instalaciones del centro educativo, ubicado en Calle Guadalupe Victoria 

por Montes de Oca s/n, Col. Ampliación Miguel Hidalgo, en horario de 8:00 a   

13:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLÁTICA: 

“LOS JÓVENES Y LOS DERECHOS HUMANOS”. 

 

Fecha: 6 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Alumnos de la Escuela Secundaria “Pablo García y Montilla”, de la 

Universidad Hispanoamericana Justo Sierra. 

 

Lugar y hora: Instalaciones del centro educativo, Prolongación Av. del Duque, 

esquina con Calle Jade s/n, Col. Vicente Guerrero, de 10:00 a 11:00 hrs. 

 

PLÁTICA: 

“SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS”. 

 

Día: 23 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Padres de familia, de la Escuela Primaria “Ignacio Zaragoza”. 

 

Lugar y hora: En las instalaciones de la escuela, ubicada en Calle 12 en el Barrio 

de San Román, en Campeche; de 8:00 a 9:00 hrs. 

 

 

 

 

 

 



 

TEATRO GUIÑOL: 

“DERECHOS Y RESPONSABILIDADES  

DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS”. 

 

Dirigido a: Alumnos de nivel básico, en diversos centros educativos de la Entidad, 

de acuerdo al siguiente cronograma:  

 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

 

Centro educativo 

 

Fecha 

 

Hora 

 

“Domitila Ceballos”. 

 

Calle Guadalupe Victoria por Montes 

de Oca s/n, Col. Ampliación Miguel 

Hidalgo. 

 

5 de 

Marzo de 2015. 

 

de 11:00 a               

13:00 hrs. 

 

“Plan de Ayutla”. 

 

Calle Ecuador s/n, Col. Polvorín. 

 

17 de 

Marzo de 2015. 

 

 

 

de 9:00 a 10:00 hrs. 

 

 

 

“Ford 181, Séptimio Pérez Palacios” 

 

Calle Nopal s/n, Col. Ampliación 

Esperanza. 

 

19 de  

Marzo de 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Ignacio Zaragoza” 

 

Calle 12 s/n, en el Barrio de San 

Román. 

 

23 de  

Marzo de 2015. 

 

 

 

 

de 9:00 a 10:00 hrs. 

 

 

 

“Felipe Carrillo Puerto”, Sec. II. 

 

Calle 10 No. 2 - B, Barrio de la Ermita. 

 

25 de  

Marzo de 2015. 

 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 
 

PLÁTICA: 

“LOS DERECHOS HUMANOS Y LA PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA ESCOLAR”. 

 

Día: 4 de Marzo de 2015. 

 

Impartida a: Alumnos de licenciatura, de la Escuela de Turismo del Instituto 

Campechano. 

 

Lugar y hora: Instalaciones de la escuela, ubicada en Av. López Portillo s/n, Col. 

Sascalúm, en Campeche; de 9:00 a 13:00 hrs. 

 

 

 

 



 

PROGRAMA DE TUTORIAS BIBLIOTECARIAS Y DE 

FOMENTO A LA LECTURA TEMPRANA.  
 

JUEGOS DE LOTERÍA BILINGÜE: 

“LOTERÍA POPULAR DE LOS DERECHOS DEL NIÑO”, 

 “LA IDENTIDAD CULTURAL Y LOS DERECHOS DEL NIÑO”  

(Español - Maya),  

Y “CÍRCULO DE LECTURA “CUENTA CUENTOS”. 

 

Desarrollados con: Infantes de educación básica de centros educativos públicos 

y privados, en el Estado, de acuerdo a la siguiente: 

 

Programación 

  Verificativo 

Escuela Primaria: Público Participante: Fecha Hora 

 

“Felipe Carrillo Puerto”. 

Sec. I.- T.M. 

 

 

 

 

Niños y niñas de 

1° y 2° grado. 

 

 

 

17 de Marzo 

de 2015. 

 

 

 

 

 

de 9:00 a 

12:00 hrs. 

 

 

 

 “Jean Piaget”.  

 

18 y 19 de  

Marzo de 2015. 

 

“Felipe Carrillo Puerto”. 

Sec. II.- T.M. 

 

24 de Marzo 

de 2015. 

 



 

EFEMÉRIDES INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.  
 

1 de marzo. “Día contra la Discriminación”. 
 

 

08 de marzo. “Día Internacional de la Mujer”. 
 

 

20 de marzo. “Día Internacional de la Felicidad”. 
 

 

21 de marzo. “Día Internacional para la Eliminación de la 

Discriminación Racial”. 
 

 

 “Día Internacional de los Bosques”. 
 

Del 21 -27 de 

marzo. 

“Semana de Solidaridad con los Pueblos que   

Luchan contra el Racismo y la 

Discriminación”. 
 

22 de marzo.  “Día Mundial del Agua”.  
 

24 de marzo. “Día Internacional del Derecho a la Verdad en 

Relación con las Violaciones Graves de los 

Derechos Humanos y de la Dignidad de las 

Víctimas”.  



 

 

25 de marzo. “Día Internacional de Solidaridad con los 

Miembros del Personal Detenido o 

Desaparecido”.  
 

 “Día Internacional de Rememoración de las 

Trasatlántica de Esclavos”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Para mayores informes, nos ubicamos en la 

Calle 10 No. 206, Barrio de Guadalupe. 

San Francisco de Campeche, Campeche. 

Teléfono: 01 (981) 12-7-14-69. 

  
 

www.inedh.edu.mx  
 

                          
*Tus opiniones y sugerencias son importantes 

 escríbenos al correo: 

servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com 

http://www.inedh.edu.mx/
mailto:servicio_de_biblioteca_inedh@hotmail.com

